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Cludad de México, a UB Dtc 2025

La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con lundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5

lracciones l, lVyXl,6 fracción lV, I5 BIS 4fracciones Iy X,21,27fracción ¡ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de
la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51

fracciones l, ¡l y XXll y 95 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos
en el expediente número PAOf-2025-4934-SOT- l 539 y su acumulado PAOT-2025-5281 -SOI-1627,
relacionado con dos denuncias presentadas anle este Organismo Descentral¡zado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fechas 24 de julio y 07 de agosto de 202 5, dos personas que en apego al artículo 1 86 de Ia Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. e.jercieron
su derecho a solicitar que sus datos personales {ueran considerados como información confidencial,
denunciaron ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de construcc¡ón (obra nueva) y
ambiental (afectación de arbolado), por los trabajos que se ejecutan en el predio ubicado en Calle Madrid
número 78, Colonia Del Carrnerr, Alcaldía Coyoacán, las cuales fueron admitidas mediante Acuerdos de
fechas 05 y '18 de agosto de 2025, respectivamente.------------

Para la atención de las denuncias ciudadanas presentadas. se realizó el reconoc¡miento de hechos, se
notificó el oficio al denunciando, se solic¡tó información y visita de verificación e inspección a las
autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en térm¡nos
de los arlículos 5 fracción V Xl, 15 BIS 4 fracciones l, ll lll y lV, 25 fracciones lll y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra nueva) y
amb¡ental (afectación de arbolado), como es la Ley Ambiental de la Ciudad de México, el Reglamenlo de
Construcciones para el Distr¡to Federal y la Norma Ambiental para el D¡str¡to Federal NADF-001-RNAT-
20'l 5 que establece los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir personas físicas,
morales de carácter público o privado, auloridades y en general todos aquellos que realicen poda, derribo,
trasplante y restitución de árboles en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), así como el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano "Del Carmen", que forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano v¡gente para Coyoacán

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable. se tiene lo

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur
Alcaldia cuauhtémoc, c.P. 06700, Ciudad de México

Tel. 5265 0780 ext 13311 o 13321
Página I de l3

sigurente

L t

I

I

b

\

1\



CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURíA AMBIENTAT Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE TA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENfO TIRRITORlAL

EXPEDIENTE: PAOT-2025-4934-SOT-'l 539
Y ACUMULADO PAOT.2025.528'I.SOT- I 627

CAPITAL DE LA TRANSFOR'!ACIÓN

I.- En materia de construcción (obra nueva).

Con fundamento en ló dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para el Distrito
Federal, el propietario, poseedor del inmueble o en su caso, e¡ Director Responsable de obra y los
Corresponsables, previo al inicio de los trabajos, lienen la obligación de registrar la Manifestación de
Const¡ucción correspondiente; mientras que el artículo 48 del mismo Reglamento establece que para
registrar la manifestación de construcción de una obra, el interesado debe presentar en el formato
correspondiente y ante la autoridad competente, la declaración bajo protesta de decir verdad de cuntplir
con el citado Reglamento y demás disposiciones aplicables

En el caso que nos ocupa, de conformidad con el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de
Planeación, ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana Ciudad de México (SlG-SPoTMET)
bfrpXl§]!fudnx.pdnx4eb.mx:8!801Éeduyil y el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Del Carmen", que
forma parte del Programa Delegaciorral de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, al predio ubicado en
Calle Madrid número 78, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, le aplica la zonifrcación HU/9155
(Habitacional Unifamiliar,9 metros máximos de altura, 557" mínimo de área libre, una vivienda cada 500 m'
de terreno)

En virtud de lo anterior, el predio ob.ieto de investigación se encuentra ubicado dentro del perímetro de
Áreas de Conservación Patrimonial, aplicándole la Norma de Ordenacion número 4 en Áreas de Actuación
referenle a las Áreas de Conservación Patrimonial, por lo que cualquier intervención requiere de Dictamen
de la otrora Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, hoy Secretaría de Planeación, Ordenamiento

/ territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de Mexico.------
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Sobre el partieular, personal adscr¡to a esta Entidad, se constituyó en las inmediaciones del predio objeto
de i¡rvestigación a efecto de realizar el reconoc¡m¡ento de los hechos denunciados, levantando el acta
circunstanciada correspondiente, en la que se hizo constar que personal de esta Procuraduría ubicado en
la vía púbiica observó un predio delimitado al exter¡or por muros de concreto y dos accesos vehiculares
cerrados con zaguanes tipo madera y una puerta peatona¡, en dicho predio se encuentra una edificación
de tres niveles de altura, en etapa de acabados, deshabitada, sin observar letrero que indique datos de ia
obra, sin que se constataran trabajos de construcción en ejecución, pero se observó el ingreso al inmueble
de 3 trabajadores de la construcción, como se ve a continuación:- -- -

Fuente: PAOÍ, Recotloc¡tñienta de hechos 1B de agosto 2025

Aunado a esto, es necesario precisar que personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con
los artículos 21 y 25 fracción Vlll de la Ley Orqánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley
de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, a efecto de allegarse y desahogar todo t¡po de
elementos probatorios para el mejor conocimiento de los hechos sin más limitantes que las señaladas en
la Ley de Procedimiento Adm¡nistratlvo de la Ciudad de México, siendo que en los procedimientos
administrativos se adm¡tirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las
que sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres, realizó una consulta a la herramienta
electrónica Google Maps, de la cual se obtuvo una imagen a pie de calle del ¡nmueble obieto de

investigación, en donde se pudo observar que para el mes de julio de 2022 se desplantaba un cuerpo
constructivo de 3 niveles en proceso de obra, delimitada por tapiales de madera, y para el mes de

septiembre de 2024, se observa la misma construcción con un avance de obra del 85'/. aproximadamente,
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la cual contaba con Sellos de Clausura impuestos por el lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México. como se ve a continuación

Fuente: llnagen obtenida de Google Maps, de leclla julio de 2022

Fueote: lmagen obtenida de Google Maps, de fecha septiernbre de 2024
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En virtud de lo expuesto, a efecto de me.lor proveer, se solicitó a la Dirección General del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, informar las causas de hecho y derecho que mot¡varon
la imposición de la Clausura, asi como el estádo procesal que guarda el procedimiento de verificación y si

en contra de dicho procedimiento el resporrsable promovió algún medio de impugnacion, en caso
contrario, llevar a cabo la reposición de la medida cautelar y de seguridad impuesta

En respuesta, la Dirección de Calificación en Materia de Verificación Administrativa de ese Instituto,
informó que localizó el procedimiento incoado al inmueble de referencia en materia de desarrollo urbano,
bajo el número de expediente INVEADF/0V/DUYUS/21 15/2015, en el que en fecha 18 de noviembte de
28] 5, se emitió resolución administrativa, en la que se determinó imponer como sanciones una multa al
responsable, por no observar las determinaciones de la entonces Administración Pública del Distrito
Federal, de conformidad con lo señalado en los usos del sueio permitidos a los inmuebles que les
corresponde la zonificación habitacional

Así también. refirió que la sentenc¡a dictada en fecha 06 de junio de 2017, por la Primera Sala Ordinaria del
Tribunal de Justicia Admin¡strativa de la Ciudad de México, en el que se concedió la nulidad de la
resolución de fecha '18 de noviembre de 20]5, por lo que se dictó resolución en el recurso de apelación en
contra de la resolución emitida por el Tribunal, sin embargo, en fecha 28 de junio de 2018, emitió ácuerdo
por medio del cual causó ejecutoria por Ministerio de Ley, la resolución de segunda instancia que confirma
la senlencia de primer grado.-----------

Pór lo anterior, se not¡ficó el oficio PAOT-oS- 300/300-091 'l 
4- 2025 dirigido al propietario, poseedor y/o

responsable de obra, con la finalidad de que realizara las manifestaciones que estimara procedentes y en
su caso, aportara el soporte documental que acred¡tara la legalidad de la obra en ejecución, sin que a la
en¡§lsn del-p¡ss-entei¡§tu¡ocnla§e haIa ehtenido rr§J'qe§ta.

En este sentido, esta Subprocuraduria solicitó a la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio
Público de la Secretaria de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad
de Mexico, informar si el predio de interés se encuentra catalogado o cuenta con alguna protección por esa
Dirección y si esa Unidad Admrnistrativa emitió Dictamen u ópinión Técn¡ca en materia de conservación
patrimonial para el inmueble de mérito.-------

En atenc¡ón a lo solicitado, esa Dirección informó que se iocalizó antecedente de Opinión Técnica
favorable para registro de obra ejecutada, mediante oficio SPOTM ETIDGOU/DPCUEP/I 034/2024 de fecha
08 de abril de 2025, la cual se emitió en mater¡a estr¡ctamenle de conservación patrimonial para el registro
de obra ejecutada referente a la demolicién total del inmueble primigenio que eontaba con una superficie
de construcción de 398.14 m'? sobre nivel de banqueta distribuidos en 2 niveles (Planta baja + 1 Nivel). Así
mismo Ia demolicién parcial de 293.77 rn¿ de superficie de construcc¡ón en 3 niveles (Planta baja + 2
Niveles) correspondientes al euerpo ubicado en la parte posterior del inmueble entre los ejes (13-19 y B'-
l), identificado como "Salón de Juegos", concern¡ente a la obra nueva ejecutada; resultandog,t¡na
l¿ivien.da unf¡miliar de 3 niveles (Planta baja, ! 2 Niyeles) con allufa delS-8_5_Ee!!e e úvel de piqo

tefid¡adejqazotea y 525.62 m2 de supert¡cie de construee ión sqbje $velrle banq!c8¡!
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estableeldas eqmateria de cqnstrucción. eslablecidas en el Reglanre_$o delons.trucc¡ones pala e! Distrito
EsderaLes ieett.l.o-¡larcsn eL[egistro de Manifestació.!. de Construcción colre_§p.ondierite

Ahora bien, a efecto de mejor proveer la normatiya aplicable, mediante oficio PA0T-05-300/300-09009-
2025 se solicitó a la Dirección General de Obras Publicas y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán,
informar si cuenta con el soporte documental que ampare la legalidad de los trabajos de construcción y en
caso de no contar con ningún antecedente, dar visla al Área Jurídica de esa demarcación territorial para
que instrumente visita de verificación, e imponga las medidas de seguridad y sanciones que conforme a

derecho correspondan.------------

En respuesta, la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Urbano de esa Alcaldía, informó que previa búsqueda,
realizada en base de datos y archivos de esa Dirección y áreas dependientes a la misma, no localizó
expediente aperturado con motivo de trámite de Hegistro de Manifestación de Construcción, Licencia de
Construcción, ni solicitud de Constancia de Alineamiento ylo Número Oficial, por lo que solic¡tó a la
Subdirección de Verificación Administrat¡va de esa demarcación, instrumentar procedlmiento de
verificación administrativa en r¡ateria de desarrollo urbano

Por lo antes señalado, se solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la AlcaldÍa Coyoacán,
instrumentar visita de verificación administrativa en materia de construcción en el predio relacionado con
la denuncia, e impusiera medidas de seguridad y/o sanciones procedentes, toda vez que para los trabajos
de construcción que se realizan, no cuentan con el Registro de Manifestación de Construcción
correspondiente, lo que fue corroborado por la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Urbano de esa
demarcacion.----

En atención, la Subdirección de Procesos Jurídicos de esa Alcaldia, informó que localizó el expediente
DGJG/SVB/O/l8l /2019, el cual se encuentra en proceso de sustanciación

En conclusión, se tiene que en el predio objeto de investigación se llevó a cabo la demolición de un
inmueble de 2 niveles preexistente para posteriormente realizar una obra nueva de 3 niveles, rnisma que se

t¡ene documenlado que existía desde el año 2022, y para el año 7024 contaba con sellos de clausura
impuestos por el lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, obra ejecutada y

actualmente se encuentra en etapa de acabados, misma que se realizó sin contar con la Licencia de

Construcción Especial para Demolición ni el Registro de Manifestación de Construcc¡ón, lo cual fue

corroborado por la Alcaldía Coyoacán, existiendo incumplimientos a los artículos 55 y 47 del Reglamento

de Construcciones para el Distrito Federal, vigente. -

Cabe mencionar, que se cuenta con Opinión fécnica favorable para registro de obra ejecutada emitida por

la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de

México, la cual se emitió en materia estrictamente de conservación patrimonial, por lo que no exinte al

promovente del cumplimiento de sus obligaciones establecidas en materia de construcción, establecidas
en el Beglamento de Construcciones para el Distrito Federal, es decir, conlar con la Licencia de

Construcción Especial para Demolición y el Registro de Manifestación de Construcción correspondientes. -
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Por lo aquí expuesto, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Coyoacárr

sustanc¡ar y concluir conforme a derecho el procedimiento admin¡strativo iniciado en el predio de rnterés

objeto de denuncia balo el número de expediente DGJG/SV8/O/I8l /20I9; así como en su caso, iniciar
¡ruevas acciones de verificación en el predio. respecto a Ios trabajos construct¡vos en elecución,
constatados por esta Ent¡dad, toda vez que para ello no se contó con la Licencia de Construcción Especral
para demolición ni el Begistro de Manifestación de Construcción correspondientes

2.- En materia ambiental (afectación de arbolado).

Respecto a la afectac¡ón de arbolado, de acuerdo a lo previsto en la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México
en su articulo 106, la poda y/o denibo de árboles sólo será procedente cuando no ex¡sta otra alternativa
viable, en su caso, se requiere autorización previa de la Alcaldia respectiva o en su caso, de la Secretaría

del Medio Ambiente de esta C¡udad, la cual deberá estar suslentada mediante un dictamen tecnico em¡tido
por la misma en el que se avale la factibilidad de la misma actividad,

Ad¡cionalmente, Ia Norma Amb¡ental para el Distrito Federal NADF-00'l -RNAT-201 5, establece los

requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y

particulares que realicen poda, denibo, trasplante y restituc¡ón de árboles en la Ciudad de México; todo

derribo deberá acompañarse por un dictamen técnico elaborado por personal capacitado por la Secretaría

del Medio Ambiente de la Ciudad de México, previendo además que el derribo y la restitución del arbolado

deberá ser autorizado por la AIcaldía correspondiente.

Además, la c¡tada Norma establece en su numeral 7.'l .1, ADECUACION DE DISENOS CONSTRUCTIVOS,

establece que se deberá promover la adecuación del diseño de construcción con el fin de favorecer en lo
posible la permanencia y el buen desarrollo de los árboles ex¡stentes, lo anterior, tratándose de obra
pública o privada.-

En este sentido, el artículo 345 BIS del Códiqo Penal para Ia Ciudad de México, establece que se impondrán

de tres meses a cinco años de prisión y de 500 a 2,000 días multa, al que ilícitamente derribe, tale u

ocasione la muerte de uno o más árboles

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur

AlcaldÍa cuauhtémoc, c.P. 06700, Ciudad de México
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Sobre el particular, personal adscrito a esta Entidad, se constituyó en las inmediaciones del predio objeto

de investigación, a efecto de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, levantando el acta

circunstanciada correspondiente, en la que se hizo constar que personal de esta Procuraduría, desde la vía

pública observó que del ¡nterior del predio sobresale un individuo arbóreo en pie, seco con poco follaje con 
¡¡

una altura aproximada de l0 metros y en la acera colindante con el frente del predio se aprecian 4 árbolesr., {
y)conocidos comúnmente como jacarandas, como se muestra a continuación:
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Fuente: PAOT, Reconocim¡ento de hechos l8 de agosto 2025

No obstante lo anterior, personal adscrito a esta a esta Subprocuraduría mediante la utilización de la
herram¡enta electrónica Google Maps (Street V¡ew). obtuvo una imagen a pie de calle del mes de
septiembre de 2024, se apreció el mismo individuo con aparentemente las mismas característ¡cas de lo
observado en la diligencia realizada por esta Entidad, es decit seco con poco follaje, como se ve a
continuación

Fuente; /rnagen obtenida cle Google Maps de lecha septiemb,e 2024
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Ahora bien, de las documentales que obran en el expediente de mérito, se llevó a cabo un diagnóstico de
los 4 individuos arbóreos de nombre común Jacaranda, que se localizan en las inmediaciones del predio
objeto de investigación, tomando de referencia una imagen obtenida a través de la herramienta electrónica
Ooogle [,laps (Street View) y una imagen tomada por personal de esta Subprocuraduría, duranle la
diligencia practicada, mismos que fueron referidos de la siguiente manera

Fuente:6oo91e Maps (Sl/ocf v¡ew),lulio 2022

Fuenle: PAOT, dil¡gencia de fecha 14 de agasto de 2025
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Árbol l. tndividuo maduro, en pie, vivo, con problemas abióticos por presentar expos¡ción de made¡a con
pudrición por hunedad, en cayos preexlslenfes y con exposición de intemperismq dlslribuidos e¡
diferentes partes del lronco desde /a base hasta la parte med¡a del tronco principal; presenta ramas
codomínantes con corteza incluida, podas inadecuadas y brotes epicótmicos; interferencia con cableado
de servic¡os y/o suminist.o de electricidad; la base del tronco presenta remanentes de concreto ernbebidos
por las ra¡ces, está plantado en un cajete reducido, pobre en materia orgánica, con raíces expuestas y
reprtmdas.-------

Arbol 2. lndividuo maduro, en pie, vivo, con probletnas abióticos po¡ presentar exposíción de madera con
pudrición por humedad, en cayos preexistentes y con exposición de intemperisrno, podas inadecuadas,
daños mecáníeos en el trcnco d¡str¡buidos en la patte media del árbol; ramas codofiínantes con corteza
¡ncluida; ¡nletfercncía con cableado de setvicíos y/o surn,nisfro de electíc¡dad; competencia con la copa
de otros árlroles; esta plantado en un cajete reduc¡do, pobre en mateia orgán¡ca, con ralces expuestas,
repr¡m¡das y afectadas pot daños mecán¡cos. -----------------

Árbol 3. lndividuo maduro, en pie, vivo, con problemas bióticos por orificios de entrada de atguna plaga y
un hongo en la corteza en el costado norle y abióticos por ptesentar expos¡ción de madera con pudrición
por humedad, en cayos preexistentes y con exposición de intemper¡smo, podas inadecuadas con btotes
epicórmicos, daños mecán¡cos en Ia base del árbol, presenta ramas codominantes con corteza incluida,
presenta interferencia con cableado de servicios y/o suministro de electriciclad; compelenc¡a con la copa
de otros átboles; €stá plantádo en un cajete reducido, pobre en mateúa orgánica, con ralces exp¿iestas y
reprtnidas

Árbol 1. lndividuo maduro, en p¡e, v¡vo, con probleñas bióticos por oiÍ¡cios de entrada de alguna plaga y
abióticos por Ia exposición de madera con pudtic¡ón pot humedad, en cayos preexistentes y con
exposicr<in de intemper¡smo, podas inadecuadas y brotes epicó¡micos, ¡amas codominantes con corleza
incluida, interferencia con cableado de serv¡c¡os y/o sum¡n¡stro de eleclricidad; esta plantado en un cajete
retlucido, pobre en maleria orgánica, con ra,ces expuestas y rep¡imidas.---- -------

Por lo anterior, se solic¡tó a la Direcc¡ón General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, informar si
cuenta con antecedentes de dictamen y/o autorización para la afectación de d¡versos individuos arbóreos
localizados al exterior del predio señalado como el de los hechos, en su caso, remit¡r copia de las
documentales generadas, así como de la constancia que acredite la restitución y/o compensación
corfespond¡ente, requerim¡ento que no ha sido atendido a la emisión del preseñte instfumento.------------

Asimismo, a efecto de mejor proveer, se solicitó a la Dirección General de Evaluación de lmpacto y

Regulación Ambiental de la Secretar¡a del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, informar si cuenta con
antecedentes de tfámit€ de Eváluación de lmpaclo Ambiental, Declaratoria de cumpl¡miento Ambiental y/o
Estudio de Daño Ambienta, por la afectac¡ón de arbolado que se realiza frente al predio de mér¡to.---------

En atención a lo antes expuesto, esa Dirección General, informó que después de efectuar una búsqueda er.)

los archivos de esa Unidad Administrativa, no se localizó trám¡te de los antecedentes solicitad(,"$
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En virtud de lo expuesto, se concluye que de las vistas de calle disponibles en Google Maps, de fecha julio
de 2022, se observó que en el área de banquela aledaña al inmueble motivo de denuncia, existen en pie 4
individuos arbóreos con buena estructura, pero interfieren con cableado de suministro de servicios y/o
energía eléctrica, sin observarse alteraciones derivadas de las actividades de construcción que se realizan
al interior del inmueble, posteriormente, de las diligencias realizas por esta Entidad, se observó que el árbol'I y 2 presentan exposición de madera con pudrición por humedad, en cayos preexistentes y con
exposición de ¡ntemperismo, para el árbol 3 se identificaron orificios de entrada de alguna plaga y un
hongo en el costado norte del árbol, mientras que el árbol 4 presento orificios de entrada de alguna plaga.

fui el,árbol 2 y 3 se observaron afectacionesp S rov r la
ac,lryidades de construcción oue se realizan en elgrc§lia_dc mérito

Aunado a lo anteriot considerando lo dispuesto en ¡os artículos 8 fracción lX y 106 segundo párrafo de la
Ley Ambiental de la Ciudad de México, por ser éste el instrumento que regula el ejercicio de las facultades
y responsahilidades de la Administraciórr Pública de la Ciudad de México en materia de conservación del
ambiente y protección ecológica, asi como lo previsto en el artículo 47 de la Ley Orgánica de Alcaldías de
la Ciudad de México, corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos de la AlcaldÍa Coyoacán,
realizar un programa de seguimiento al arbolado mater¡a de denuncia, en especÍfico por cuanto hace a la
maderá expuesta que presentan, para que de nlanera preventiva se evite el ataque de plagas, asimisrno, se
incluya un programa de mantenim¡enlo y calendarización de podas, para restaurac¡ón de su estructura,
con liberación del cableado por interferir con líneás de servicios, ampliación del cajete, descompactación
del suelo, aportación de materia orgánica y riego {recuente; esto para asegurar la supervivencia de los dos
individuos arbóreos, informando a esta Entidad el resultado de su actuación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, se realiza de conformidad con los artÍculos 15 BIS
4 fracción xlll y 25 fracciones lV BIS y V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85 fracciones V y V|,89 y 90 de su Reglamento de la Ley
Orgánica c¡tada

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Madrid número 78, Colon¡a Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, de conformidad
Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Del Carmen" que forma parte del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Coyoácán, le aplica la zonificación HU/9/55 (Habitacional Unifamiliar, g

metros máx¡mos de construcción, ssol" mín¡mo de área libre, I vivienda cada 500 m, de terreno).------

2. De las vistas de calle disponibles en Google Maps, se identil¡có que en julio de 2022, en el predio de
mérito ya preexistÍa una obra nueva de 3 niveles de altura, y para septiembre de 2024 contaba con
Sellos de Clausura impuesto por el lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, sin
embargo; la Dirección de Calificación en Materia de Verificación Administrativa de ese lnstituto,
informó que contra la resolución administrativa dictada en la que se determinó imponer como sanción
una multa al responsable, se promovió.juicio de nulidad, en Ia que se concedió la nulidad de dicha
resolución, por parte de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad
de México.------

h
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3. En materia de construcc¡ón, los traba.ios eJeculados en el predio de mérito, consistente en el desplant*
de un cuerpo constructivo de 3 niveles, que actualmente se encuentra en etapa de acabados, se
realizaron sin contar con el Registro de Manifestación de Construcción, lo cual fue corroborado por la
Dirección Ejecutiva de Desarrollo Urbano de esa Alcaldía, existiendo incumplimientos al Reglamento
de Construccion para el Distrito Federal, vigente.-

4. Para el predio de mérito, se tramitó 0pinión Técnica favorable para registro de obra ejecutada emitida
por la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territor¡al y Coordinación Metropolitana de ia Ciudad
de México, la cual se emitió en mater¡a estrictamenle de conservación patrimonial, por lo que no
exime al promovente del cumplimiento de sus obligaciones estáblecidas en materia de construcc¡ón,
establecidas en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, es decir, contar con la
Licencia de Construcción Especial para Demolción y el Reg¡stro de Manifestac¡ón de Construcción
correspond ientes

5. Corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la AlcaldÍa Coyoacán suslancrar y
concluir conforme a derecho el procedimiento administrativo iniciado en el predio de interés obieto de
denuncia bajo el número de expedrente DGJG/SVR/OI l8I /2019; asi como en su caso, iniciar nuevas
acciones de verificación en el predio, respecto a los trabajos constructivos en ejecución, constatado§
por esta Entidad, toda vez que para ello no se contó con la L¡cencia de Construcción Especial para
demolición ni el Registro de Manifestación de Construcción correspondientes

6. En materia ambiental, de las vistas de calle disponibles en Google Maps, de fecha julio de 2022, se
observó que en el área de banqueta aledaña al inmueble motivo de denuncia, existen en pie 4
individuos arbóreos con buena eslructura, pero interfieren con cableado de suministro de servicios
y/o energia eléctrica, sin observarse alteraciones derivadas de las actividades de construcción que se
realizan al interior del inmueble, posteriormente, de las diligencias realizas por esta Entidad, se
observó que el árbol 1 y 2 presentan exposición de madera con pudrición por hurnedad, en cayos
preexislentes y con exposición de ¡ntemperismo. para el árbol 3 se identifrcaron orificios de entrada de
alguna plaga y un hongo en el costado norte del árbol, mientras que el árbol 4 presento orificios de
entrada de alguna plaga nlc s en tr0nco

S rovocad nel mérito.-------

7. Corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, realizar un
programa de seguimiento a la madera expuesta, para que de manera preventiva se ev¡te el ataque de
plagas, asimismo, se incluya un programa de mantenimiento y calendarización de podas, para

restauración de la estructura, con liberación del cableado por interferir con líneas de servicios,
ampliación del cajete, descompactación del suelo, aportación de materia orgánica y riego frecuente;
esto para asegurar la supervivencia de Ios dos individuos arbóreos materia de denuncia, informando a

esta Entidad el resultado de su actuación, considerando lo dispuesto en los arlÍculos I fracción lX y
'106 segundo párrafo de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, por ser éste el instrumento que

regula el ejercicio de las facultades y responsabilidades de la Administración Públ¡ca de la Ciudad de

México en materia de conservación del ambiente y protección ecológica, así como lo previsto en el 
,

articulo 47 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México.------- -il
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto. de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

P§IMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
arlículo 27 fracción lll, de la Ley Olgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Hesolución a las personas denunciantes, así como a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno y la Dirección General de Servicios Urbanos, ambas de la Alcaldía
Coyoacán, para los fines precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expedierrte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y finra la M. en G. Zenia l',,laría Saavedra DÍaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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